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ANEXO

37. Castellano, Vicentio. «De bello melitensi historia». Pésaro, Jeró-
nimo Concordia, 1566. 225.000 pesetas.

63. «Officio de la Semana Santa». Madrid, Guillermo Foquel, 1593.
95.000 pesetas.

103. Guevara, Antonio de. «Libro aureo de Marco Aurelio». Amberes,
Juan Steelsio, 1546. 80.000 pesetas.

108. Lapide, Juan. «Resolutorio dubiorum circa celebrationem missa-
rum». Zaragoza, Jorge Coci, 1515. 250.000 pesetas.

189. Manera y Cao, Enrique. «Manual del cazador cubano». Barcelona,
Manuel Sauri, 1886. 55.000 pesetas.

207. Saco, José A. «La supresión del tráfico de exclavos africanos
en la Isla de Cuba». París, Pankouke, 1845. 120.000 pesetas.

211. Trujillo y Monagas, José. «Los criminales de Cuba». Barcelona.
Fidel Giró, 1882. 110.000 pesetas.

301. Mapa de los reinos de España y Portugal. «Livorno», 1823. 25.000
pesetas.

310. «Carte de la Balle de Gibraltar». París, Bellin, 1771. 22.000 pe-
setas.

311. «Carte du Detroit de Gibraltar». París, Bellin, 1761. 46.000 pe-
setas.

314. «Carte reduite des costes de France, de Portugal et d’Spagne».
París, Bellin, 1771. 17.000 pesetas.

510. Frutos, José de. «Diccionario manual de voces necesarias para
el trato común en las cinco lenguas española, italiana, francesa, inglesa
y latina». Madrid, Fuentenebro y Cía., 1804. 16.000 pesetas.

595. Miró, Gabriel. «Semana Santa». Barcelona, La Cometa, 1930.
60.000 pesetas.

623. Pérez, Antonio. «Instituciones imperiales». Amsterdam, Elzevir,
1657. 55.000 pesetas.

655. Rogatis, Barlomé de. «Il regno de Goti nella Spagna abbattuto
e Risorto». Nápoles, Francisco Savio, 1648, 95.000 pesetas.

MINISTERIO DE TRABAJO

Y ASUNTOS SOCIALES

6939 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 7 de diciembre
de 1999, del Instituto de la Mujer, por la que, en el marco
del III Plan Nacional de la Investigación Científica y
Desarrollo Tecnológico, se dispone la publicación de las
ayudas destinadas a cumplir los objetivos del Programa
Sectorial de Estudios de las Mujeres y del Género.

Advertido error en la publicación de la Orden de 7 de diciembre de 1999,
del Instituto de la Mujer, por la que, en el marco del III Plan Nacional
de la Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico, se dispone la publi-
cación de las ayudas destinadas a cumplir los objetivos del Programa Sec-
torial de Estudios de las Mujeres y del Género, inserta en el «Boletín Oficial
del Estado» número 69, de 21 de marzo de 2000, se transcribe a continuación
la oportuna rectificación:

En el expediente número 24, en el apartado entidad, donde dice: «Uni-
versidad de Barcelona, Facultad de Psicología»; debe decir: «Universidad
Autónoma de Barcelona, Facultad de Psicología».

6940 RESOLUCIÓN de 21 de marzo de 2000, de la Secretaría
General Técnica, por la que se da publicidad al Convenio
marco de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y
Asuntos Sociales, a través del IMSERSO, y la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y
León, a través de la Gerencia de Servicios Sociales, para
promover la articulación de programas y actuaciones con-
juntas dirigidos a las personas discapacitadas.

Suscrito el Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Tra-
bajo y Asuntos Sociales, a través del IMSERSO, y la Consejería de Sanidad
y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León, a través de la Gerencia

de Servicios Sociales, para promover la articulación de programas y actua-
ciones conjuntas dirigidos a las personas discapacitadas, y en cumplimiento
de lo dispuesto en el punto dos del artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre («Boletín Oficial del Estado» del 27), procede la publicación
en el «Boletín Oficial del Estado» del precitado Convenio, que figura como
anexo de esta Resolución.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.

Madrid, 21 de marzo de 2000.—La Secretaria general técnica, María
Dolores Cospedal García.

Convenio marco de colaboración entre el Ministerio de Trabajo y Asun-

tos Sociales, a través del IMSERSO, y la Consejería de Sanidad y Bie-

nestar Social de la Junta de Castilla y León, a través de la Gerencia

de Servicios Sociales, para promover la articulación de programas y

actuaciones conjuntas dirigidos a las personas discapacitadas

En Madrid, a 2 de noviembre de 1999.

REUNIDOS

De una parte: El ilustrísimo señor don Héctor Maravall Gómez-Allende,
Director general del Instituto de Migraciones y Servicios Sociales
(IMSERSO), en nombre y representación del Gobierno de la Nación, por
delegación conferida por Acuerdo del Consejo de Ministros del día 2 de
marzo de 1990, modificado por el de 3 de julio de 1998 («Boletín Oficial
del Estado» de 16 de marzo de 1990 y 16 de julio de 1998, respectivamente).

Y de otra: El excelentísimo señor don Carlos Javier Fernández Carriedo,
Consejero de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León
(Decreto 148/1999, de 16 de julio), en su condición de Presidente del
Consejo de Administración de la Gerencia de Servicios Sociales.

EXPONEN

I

Que el Estado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 149.1.17.a

de la Constitución, tiene competencia exclusiva para establecer la legis-
lación básica y el régimen económico de la Seguridad Social, y que la
Junta de Castilla y León, de conformidad con lo establecido en su Estatuto
de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 4/1983, de 25 de febrero, y
reformado por Ley Orgánica 11/1994, de 24 de marzo, tiene atribuida
la competencia exclusiva en materia de asistencia social y servicios sociales
(artículo 32.1.19.a) y, en los términos que establezcan las leyes y las normas
reglamentarias que en desarrollo de su legislación dicte el Estado, la fun-
ción ejecutiva en materia de gestión de las prestaciones y servicios sociales
del sistema de la Seguridad Social (artículo 36.3).

II

Que el IMSERSO, entidad gestora de la Seguridad Social, adscrita al
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a través de la Secretaría General
de Asuntos Sociales, viene desarrollando, en el ejercicio de las compe-
tencias atribuidas fundamentalmente por la Ley General de la Seguridad
Social, texto refundido aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de
20 de junio, y Real Decreto 140/1997, de 31 de enero, programas de
colaboración con distintas instituciones y Administraciones públicas para
favorecer la integración social de las personas ancianas, discapacitadas
y migrantes.

III

Que la Gerencia de Servicios Sociales, organismo autónomo de carácter
administrativo adscrito a la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León, que fue creado por la Ley 2/1995, de 6 de
abril, viene desarrollando competencias relativas a la organización, gestión,
desarrollo, control y coordinación de centros, establecimientos, presta-
ciones y programas de servicios sociales, de conformidad con lo establecido
en la Ley 18/1988, de Acción Social y Servicios Sociales.

IV

Que ambas partes consideran conveniente formalizar un acuerdo que
defina su colaboración y relación institucional, a fin de promover el inter-
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cambio de experiencias y la cooperación, sobre las bases de igualdad y
reciprocidad.

Esta colaboración se realizará con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales (Ins-
tituto de Migraciones y Servicios Sociales —IMSERSO—) y la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social de la Junta de Castilla y León (Gerencia
de Servicios Sociales) formalizan el presente Convenio que tiene por objeto
facilitar las líneas de una colaboración permanente entre ambas institu-
ciones, en lo que se refiere al intercambio de conocimientos, documentación
y experiencias, así como la cooperación en materia de información, for-
mación y divulgación de cuestiones relacionadas con la discapacidad que
afecten al ámbito de sus competencias respectivas.

Segunda. Contenidos.—Que la colaboración indicada se circunscribe
a los siguientes ámbitos prioritarios:

1. En materia de accesibilidad y ayudas técnicas:

El IMSERSO, a través de expertos del Centro Estatal de Autonomía
Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT), colaborará con la Gerencia de
Servicios Sociales en el desarrollo normativo de la Ley de Accesibilidad
y Eliminación de Barreras en Castilla y León.

Igualmente, el IMSERSO mantendrá debidamente informados a los res-
ponsables de la Gerencia sobre los proyectos de accesibilidad presentados
por corporaciones locales y otras entidades públicas interesadas en adhe-
rirse al Convenio de colaboración suscrito el 16 de junio de 1998 por
el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales y la Fundación ONCE.

2. En materia de formación:

El IMSERSO facilitará la oportuna información a la Gerencia de Servi-
cios Sociales sobre las actuaciones formativas ocupacionales que vaya a
desarrollar el Centro de Recuperación de Minusválidos Físicos (CRMF)
de Salamanca. Los responsables de este centro se coordinarán debidamente
con la Gerencia Territorial de Salamanca para que el CRMF esté presente
en la campaña de sensibilización que organiza dicha Gerencia.

Asimismo, se conviene en la necesidad de continuar la formación de
los responsables de los Centros de Atención e Información (CAI) de Castilla
y León, que serán los nueve monitores ocupacionales de los centros base,
pudiendo incorporarse los Arquitectos técnicos de las Gerencias Terri-
toriales y algunos de los Técnicos del Servicio de Atención a Personas
con Discapacidad.

Igualmente, el IMSERSO ofrecerá oportunamente a la Gerencia de Servi-
cios Sociales información sobre los cursos y actuaciones formativas que
vayan a desarrollarse a través de convenios de colaboración con centros
universitarios ubicados en Castilla y León y en otros ámbitos autonómicos.

3. En materia de investigación:

El IMSERSO facilitará a la Gerencia de Servicios Sociales información
sobre el programa PITER y sobre aquellos otros proyectos de investigación
que se desarrollen por entidades ubicadas en la Comunidad Autónoma
de Castilla y León.

4. En materia de proyectos de ámbito internacional:

El IMSERSO ofrecerá oportunamente a los responsables de la Gerencia
información relativa a los proyectos que se lleven a cabo con proyección
internacional, así como sobre las convocatorias de ámbito internacional
en materia de políticas para discapacitados.

Tercera. Articulación.—El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales,
a través del IMSERSO, y la Consejería de Sanidad y Bienestar Social de
la Junta de Castilla y León, a través de la Gerencia de Servicios Sociales,
formalizarán protocolos específicos para el desarrollo de las actividades
enumeradas anteriormente, en las que se delimitará el alcance y contenido
específico de la actuación.

Cuarta. Comisión de Seguimiento.—Se crea una Comisión de Segui-
miento del Convenio integrada por dos representantes de la Consejería
de Sanidad y Bienestar Social (Gerencia de Servicios Sociales), de la Junta
de Castilla y León, y otros dos del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
(IMSERSO).

Corresponderá a esta Comisión, entre otras, las funciones relativas
a la definición de los contenidos de los protocolos específicos a los que
se refiere la cláusula segunda del presente Convenio marco.

Quinta. Vigencia.—El presente Convenio tendrá vigencia desde el
momento de su firma hasta el 31 de diciembre de 1999, prorrogándose
anualmente de forma tácita, salvo manifestación en contra de cualquiera
de las partes, formulada con anterioridad al 30 de noviembre de cada
año.

Sexta. Jurisdicción competente.—La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa será la competente para resolver las cuestiones litigiosas que
pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del presente Convenio,
dada su naturaleza administrativa.

Y, en prueba de conformidad de cuanto antecede, las partes inter-
vinientes firman el presente Convenio, en el lugar y fecha señalados en
el encabezamiento.—Por el IMSERSO, Héctor Maravall Gómez-Allende.—Por
la Gerencia de Servicios Sociales, Carlos Javier Fernández Carriedo.

6941 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2000, de la Dirección Gene-
ral de Trabajo, por la que se dispone la inscripción en
el Registro y publicación de la revisión salarial del
Convenio Colectivo del personal laboral del Patrimonio
Nacional.

Visto el contenido de la revisión salarial del Convenio Colectivo del
personal laboral del Patrimonio Nacional (código de Convenio núme-
ro 9003962), que fue suscrito con fecha 15 de febrero de 2000, de una
parte, por los representantes del Patrimonio Nacional, en representación
de la Administración, y de otra, por el Comité de Empresa, en repre-
sentación del colectivo laboral afectado, al que se acompaña informe favo-
rable emitido por los Ministerios de Economía y Hacienda y Adminis-
traciones Públicas (Comisión Ejecutiva de la Comisión Interministerial
de Retribuciones), en cumplimiento de lo previsto en la Ley 49/1998, de
30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1999, y de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del Real
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y en el Real Decreto
1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de Convenios Colec-
tivos de trabajo,

Esta Dirección General resuelve:

Primero.—Ordenar la inscripción de la citada revisión salarial en el
correspondiente Registro de este centro directivo, con notificación a la
Comisión Negociadora, con la advertencia a la misma del obligado cum-
plimiento de la Ley 49/1998, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1999, en la ejecución de dicho Convenio Colectivo.

Segundo.—Disponer su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 22 de marzo de 2000.—La Directora general, Soledad Córdoba
Garrido.

Tablas salariales 1999

Retribuciones básicas

Salario base
—

Pesetas

Paga extra
—

Pesetas

Media paga extra
—

Pesetas

Antigüedad
—

Pesetas
Nivel

0 247.985 247.985 123.992 3.150
I 224.537 224.537 112.269 2.900
II 202.024 202.024 101.012 2.588
III 180.072 180.072 90.036 2.338
IV 159.118 159.118 79.559 2.027
V 143.309 143.309 71.654 1.840
VI 132.895 132.895 66.447 1.715
VII 122.324 122.324 61.162 1.560
VIII 117.148 117.148 58.574 1.528
IX 111.848 111.848 55.924 1.466

Complemento mayor dedicación

Importe
—

Pesetas
Nivel

0 50.514
I 46.772
II 45.338


